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Inscripción o reforma de estatutos de las organizaciones comunales
de primer y segundo grado del Departamento de Santander

Gobernación de Santander
http://www.santander.gov.co

Secretaría de Gobierno

Todo requisito, para que sea exigible al administrador deberá encontrarse
inscrito en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT, que coordina

el Departamento Administrativo de la Función Pública [ Ley 962 de 2005 ].

En qué consiste...

Registro de adopción o reforma de estatutos de las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda
Comunitaria y Asociaciones de Juntas de Acción Comunal.

Pasos a seguir...

1. Radicar la solicitud con la documentación requerida Dirigirse a: Oficina de la entidad: Secretaría
de Gobierno 2 piso

2. Presentar aclaraciones o correcciones en caso que se requiera Dirigirse a: Oficina de la entidad:
Secretaría de Gobierno 2 piso

3. Notificarse del acto administrativo Dirigirse a: Oficina de la entidad: Secretaría de Gobierno 2
piso

Requisitos...

Perfil: Persona Jurídica

* Tener aprobación previa . Tener aprobados los estatutos por la asamblea general

* Cumplimiento de especificaciones o estándares . Haber realizado asamblea general de afiliados
con el quórum decisorio
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* Cumplimiento de especificaciones o estándares . Formular solicitud por escrito

Documentos Requeridos...

Perfil: Persona Jurídica

* Estatutos aprobados por asamblea

* Acta de asamblea de aprobación de los estatutos

* Listado de asistentes (afiliados)

* Carta de solicitud firmada por el presidente de la organización comunal

Normatividad

* Decreto 890 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 743 de 2002 del año 2008 Artículo: 2,
Numeral 3, 7

* Decreto 2350 Por el cual se reglamenta la ley 743 de 2002 del año 2003 Artículo: 10

* Ley 753 Por la cual se modifica el Artículo 143 de la Ley 136 de 1994 del año 2002 Artículo:
Todos

* Ley 743 Desarrollo del artículo 38 de la Constitución Política de Colombia en lo referente a los
organismos de acción comunal del año 2002 Artículo: 18, 34 Parágrafo I, 38 literal b, 63, 64

* Constitución Política de Colombia 38 Por el cual se garantiza el derecho de libre asociación del
año 1991 Artículo: 38

Recuerde que...

Puede hacer seguimiento a éste trámite en:

* Físicamente en las oficinas
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Secretaría de Gobierno 2 piso

Está dirigido a:

* Derecho Privado

Vigencia del trámite cada:

-1 Otros

Comentarios: Hasta modificaciones aprobadas por asamblea general

Como resultado de este servicio usted obtendrá

Resolución de aprobación o negación de la inscripción de estatutos

Plazo: 5 - Días


